
Comparto 'contestacion auto Interlocutorio' contigo

bsconsultores abogados <bsconsultores@hotmail.com>
Lun 18/07/2022 4:53 PM

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j06ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo 

Respetuosamente, me permito enviar memorando adjunto de contestacion ala auto Interlocutorio de
fecha 13 de julio del 2022.

Atentamente 

Juan Carlos Bueno
Abogado 
TP 202488
Get Outlook para Android
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Bucaramanga, abril 1 de 2022 

Señor 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga-Santander 
 

Referencia: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: MAYERLY PAOLA RODRIGUEZ FIGUEROA 

Demandado: ALEXIS MANUEL CHAPARRO CASTILLO y REINALDO ALARCON 
CAICEDO 
Radicado: 68001310300620190033400 

 
JUAN CARLOS BUENO VARGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.485.774 expedida en 
Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional número 202488 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante, de manera atenta me permito 
allegar al Despacho y dentro de los términos estipulados por la ley, contestación al incidente 

de nulidad procesal. 
 
 

 

 

JUAN  C BU 

Atentamente, 

 

C.C.  No.  91.485.774  de  Bucaramanga 
T.P.  No.  202488  del  C.  S.  de  la  J. 
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Bucaramanga, junio 15 de 2022 

Señor 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga-Santander 
 

Referencia: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: MAYERLY PAOLA RODRIGUEZ FIGUEROA 

Demandado: ALEXIS MANUEL CHAPARRO CASTILLO y REINALDO ALARCON 
CAICEDO 
Radicado: 68001310300620190033400 
 

JUAN CARLOS BUENO VARGAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.485.774 expedida en 
Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional número 202488 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta el fallo 
proferido por este Despacho mediante sentencia del 26 de noviembre del 2021 y notificada  
en estado electrónico No. 192 del 29 de noviembre de 2021, y por la cual se  ordena la 
terminación del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 8 # 12 - 20 
del municipio El Playón – Santander, y se procesa a la restitución del bien inmueble dentro 
de los cinco días posteriores a la notificación; me permito mediante el presente escrito y 
encontrándome dentro de la oportunidad legal para ello, INTERPONER RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el AUTO INTERLOCUTORIO del 13 de julio de 2022, en los términos 
siguientes: 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento y en ejercicio de los deberes propios como 

abogado dentro de este proceso, que  la parte demandante ha cumplido a cabalidad con la 

carga procesal debidamente requerida para estos casos dando estricto cumplimiento a lo 

reglado dentro del articulo 290 y 291 del CGP en lo correspondiente al trámite de la 

notificación personal, habiéndose agotado el termino de ley la parte demandante da 

aplicación al trámite de la notificación por aviso destacada en el artículo 292 del CGP, así 

como también se realizó el trámite y la solicitud ante este Despacho el día 23 de septiembre 

de 2021,  para realizar en debida forma la notificación por emplazamiento del Señor 

Reynaldo Alarcón. 
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Así las cosas y en oportunidad se informó al despacho del cumplimiento de la carga procesal 

aducida para estos casos, por lo tanto los citatorios el personal y el aviso se enviaron en las 

oportunidades procesales previstas para estos casos, de lo cual no se puede inferir que se 

haya incurridos en yerros como los aducidos por el demandante , toda vez que impera la 

buena fe por parte del suscrito en cumplimento de mis deberes legales y sin la más mínima 

intención  de inducir a error a la parte demandada para que se produjera en acto de la 

notificación, ya que si hubo un error en la transcripción del número del radicado NO EXSITE 

ERROR alguno en: 

a. identificación de las partes 

b. fecha de la providencia 

c. naturaleza del proceso 

d. nominación del juzgado competente 

Razones estas suficientes y con asidero jurídico que no se pueden despachar en una 

declaratoria de nulidad. 

No se puede pasar por alto que la carga de notificación personal imperante en el artículo 

290 y 291 del CGP y de la cual  se practicó el proceso de notificación en debida forma, 

allegando al despacho el respectivo memorial, certificación y cotejo surtido en la actuación, 

así como los respectivos envíos por correo certificado de Interrapidísimo y  enviamos; 

empresas de mensajería que cuentan con el servicio de correo certificado de notificaciones 

judiciales  y electrónicas exigidos por la norma,  por lo  que  de lo que se concluye que en 

ningún momento se vulnero el derecho a la defensa y las demás derechos y garantías 

procesales en favor de los demandados razón suficiente para que no se llame a prosperar 

la declaratoria de nulidad 

Las expresiones imperantes ante este hecho denotado por la parte demandante,  obedecen 

única y exclusivamente apreciaciones de carácter subjetivo que nada tiene que ver con lo 

procesal que destaca los eventos en que proviene las causales de nulidad previstas en el 

artículo 133 del CGP, aduciendo para este caso la parte demandada; que puede darse la 

causal No 8 en lo atinente a la forma de notificación del auto admisorio de la demanda y 

demás actos que tengan que ver con las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso.  

Anudado a lo anteriormente expuesto, cabe resaltar que la página judicial que revela los 

datos del proceso y las actuaciones del mismo, donde se destaca las fechas y oportunidades 

en que se realizaron cada una de las actuaciones siguiendo las disposiciones del juzgado.  Por  



 

Móvil: 3118886467 

E-mail: buenoconsultor75@hotmail.com 

 
 

 

tanto, ha de reconocerse que se ha cumplido a cabalidad con el proceso de notificación en 

debida forma del Señor Reynaldo Alarcón, prueba de ellos se logra demostrar cuando este 

Despacho aduce con plena certeza haber realizado de forma efectiva el trámite 

procedimental, y termina el litigio con   la sentencia de primera instancia a que refiere el 

artículo 295 del CGP, que se emitió el pasado 26 de noviembre de 2021, a favor de la parte 

demandante.  

Finalmente considero que las pruebas aportadas no fueron valoradas ciertamente por este 

Despacho, estas deben ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica.  

  

PETICIONES 

 

Solicito respetuosamente se revoque el Auto Interlocutorio del 13 de julio de 2022. 

 

 

Anexo para su comprobación los siguientes; 

 

1. ACTUACIONES NOTIFICACION PERSONAL  
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2. ACTUACIONES NOTIFICACION PERSONAL 
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NOTIFICACION PERSONAL REYNALDO ALARCON CAICEDO 
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NOTIFICACION PERSONAL ALEXIS MANUEL CHAPARRO CASTILLO 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO AL SEÑOR REYNALDO ALARCÓN CAICEDO 
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NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO 
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COPIA FALLO DE SENTENCIA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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CORREO AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE INCUMPLIMIENTO DE FALLO 


